
--------,

B. O. del E.-Núro. 135 6 junio 1970 8829

RESOLUCION de la Dir,.cción General de Obras
Jiidráu.lic<u _ la qU& $' conce<leal.41'unlamien·
to de Morcilla out~ P<IfU aprCl!l~r ,a¡¡"",
derivadas del no Aragón. en SU término mun'!éipal
fNavarra) con de.sttno G rtegOB.

El Ayuntamiento de MaroiUa ha soUe1tado •• concee1ónde
un aprovechamiento de aguas del· no Arag6,n,entirmino
munJcipal de Mareilla (Navarra), con destino ar~... en
finea de su propied.ad. y esta DirecCión Generalh$resuelto:
Acceder a lo solicitado, con 5ujec16n a las stguientE$ conaj
cio:rles:

l.~ Conceder al Ayunta.miento.de~cillaau;tQrl;aC16n,p.'·¡ara
dorivar 33.3 1/0. dol rlo Ara¡¡On. on tWDlno mtmlc1jli>l <le !o1ar'
cil1? (Navarral. con d..tlno al rl_ de 33 ñ""~...o SO áree'.
en finca de supropledad.

2.ll, Las obras se ajUstarán al proyecto que Si:fvlÓ ,<le- baSe
a ¡ol- concesión, suscrito por el In~1érb de 0aminOS GlonMa
nuel Sainz de los Terrerosenabrll de 1949LaCornisarf~
de Aguas del Ebro podrá autortzarpequeñas var:lac10n~.. Que
tiendan al perfeccionamiento del proyecto y qu~ no impl1quen
modificaciones en la esencia de laeonces1ón.

3.~ Las obras empezarán en el plazo de· tre:> mt:se& a
partir de la fecha de publicación de la cone~6n: en el «Bo
letln Oficlol del Elatad.. Y deb<>rán quocllil'~, "" Un
añc a partir de la misma fecha. La puesta en riego total
aeberá efectuarse en el plazo de un .añodesde la termi·
nación

_1:.8 El cancesionari.o vendrá ooligado ti. lac::onstrucción de
un módulo que limite el caudal al oon<>e<ll<lQ,' para lo """1
presentará a la aprobacIón <le la. CQIDlsarla. <le ~ <lel
Ebro el proyecto correspondiente en un plazQ-:(I,).tres m~$.

a partir de la. techa de la conceSión, deb1endoquedar termi·
nadas las obras en el olazo general de 'la misma. _

:i'" La inspección y vigilancia dela$ obrut.' instalaciOnes.
tanto durante la construcción como en el periodo.d. explo
tac1ón del aprovechamiento, quedarán a carga de la Oomlsa·
ria de Aguas del Ebro, siendo de .cuenta del ..OOl1~iQnarl0 las
remuneraciones y gastos que por dichos concf!Pt,os ~ otIg1D@n,
debiendo darse cuenta a dicho. Organtamo delpríncipl0 ere los
trabajos Una vez terminad.os.y previo ay1so del concesionario.
se procedert a su reconooim1ento pt)tel Co~I'10 .d.eAtwas
(J Ingeniero del Servieto en quien o.lepe.· ~~t6rid.~.acta
t~n la que e·anste el cumplimiento. de estaf .~ondI:etones.sln
que pueda comenzar la explotación antes (le .&1:J~reste .acta
In DireccIón General

I).a Se concede la ocupacl0n de los terrenoade Ciom1nl0
púNico necesario para las obras Eneuantoa .tu:. 8ervt4UlZ1~
bre;" legales podrán ser decretadas l)Or la Autortciad' .. COtrlPE'
tente-

'1.& El agua que se concede queda adscrita a la .tierra, qUe
oaLdo prohibido su enajena.ción. ~6n f'l am-eIido. cc;m..tnde-
~endenc1a de aquélla

a.- La Adm1ntatract6n se reserva el derechv de tom.ar de
la.l:;oncesión los volúmenes de agua qUi;t sean pect$a.r;os ..para
toda clase' de o~s pdbUca.s en la fonnaque esttme COn
"·entente. pero sin perjudicar las obras de lUl\léUa

!).- Esta COl'loes16n se otOlla por un plaz4 de nO'Ven.t& y
nut'vE' años, contados fA, partir de .11. fecha de~:acta de. re-
conocimiento. final, sin perjuicio detercer<l v ~vo el (j,erecbo
de propiedad. con la obl1gaeión de ejecutar lae'Qbras necesa,
l'iu para· conserVar- o SU$tltUlr las eervld.umbresexlstente&

LO Esta concesión queda sujeta al pago del cano que en
cualqu1er momento pueda establecerse por el Ministerio- de
Obl'M¡ Públicas, con motivo de las obras 'le regulación de la
cor:tle-nte del río realizadas' por el Estado.

1.1" Queda Bujeta esta concestón ·a las disposiciones vtgen~
tes o que se dicten, relativas l\ la Industria Nacional. contrato
i Accidentes del Trbajo y demás de carácter SOCial

J2 El concesionario queda obligado • cumpllr tanto en 1.
I201t~\trueci6n como en la explotación las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies

)3 El depósito constituido quedará como fianza a respon·
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento fjnal de las
obras . _ .

}4. Caducará esta concesión por mcumPllmlento de estas
condiciones V en ios casos previstos en las disposiciones vi"
gentes declarándose aquélla seglil1 los trámlt~ sefiallldos- en
la LeY v Reglamento de Obras Públicas

Lo que comunico a V. S. para su conocímieIlto V efectos
Dios guarde a V, S muchos afios
Madrid. 23 de marzo de 1970.-El Director general. por

del_cl6n. el ComIsario central de Agu.... Ro Ul'blotondo.

sr. Comlaarlo Jefe de Aguall del Ebro.~ra¡¡oza,

DE
MINISTt::RIO

OBRAS PUBLICAS
RESOLr¡ClON de 1.. Confederación Jii<trográfiaa <tel
GuadalqUivir por la que se declara la necesidad- de
ocu::ilQCión d$ 100terren-Q.t .que se citan, afectados
]lor las obras del embabe de Negrattn.. Camino de
servicio. Ttofrmi-no mumcf.pal de Guad:zx (Granada).

Examinado el ex;p€djente de expropiación forzosa- nUme·
ro 143-GR. que se tramita. con motivo de las obras arr1ba ex·
presacl...;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado») de fe~

cha 8- de marro de 1969, en el «Boletin Oficial» de la pro.
vincis: de fecha 13 de marro de. 1969' Y en el periódico «Pa~
tria» de fecha 6 de marzo de 1969, .wn comO en el ta.blón de
anuncios dél Ayuntamiento de OUadix, se publicó la rela~

clÓll de terrenos y prQP1etWio$ afectados, pw..a que pudienm
presentarse reclamaelones contra la. necesidad de la. ocupa·
ción de los citados terrenos o aportar- los oportunos datooS
pars rectifiCar -póStbles ert'<JI'es ..en la ·telac16n;

Resultand,Q Q.ue las respecliivas 'informaciones transcurrie
ron sin OPOSición alguna;

Cons1derlID4oqua se han el.Ullp11do los trámites legales .inhe
rentes a eattt período del expediente:

Visto el dictamen favorable de la Aboga.eta del Estado,
Esta Direci6n Generi:t1. en ~ de las facultades confer1·

daspOI'el artículo 98' de la. Ley de Expropiación FOl'ZOSa.
de 16 de dic1embre de 1lló4, Y en eje.1.lclón de lo dispu..to en
los artictUos 20 al 22 de lw misma, ha resuelto:

1,'-' Deoclatar ~e.ria ¡a ocupBrC16n de los terrenos 8.te-o
tacloo cuya relacIón. ya pubUoa<l... .. <>leva o dellnltlva..

2." PubUco:r esta declara.clán en el «Boletln OJIelsl del
Estado») y en el «Boletín Oficial» de laprovincla, as1 como en
un diario de la L'apital de la- provincia, tablón de anuncios del
AylU1tamiento de- referencia y notttlcar-la individualmente a los
lntereeadoo. ñl!o<llélld'llea saber que pueden recUl'r:1r contra ella.
ante el Min1sterio de Obras PUblicas..en el plazo de diez cUas,
a contar de la fecha: de laúlt1ma publicación oficial, o de la
notificac.iÓn, en su (",aso, y pOrconclucto de esta Confederación.

Sev1lla, 21 de- mayo de 1in'O.---.El Ing:Cl1e-ro Director'. M. Pa.
lance.r-ll949-lI:,

MINISTERIO
DE EDllCACION y CIENCIA

ORDEN' de 15 de abril de 1970 por la que se aprue
ban n·ormas especiales para la tramitación de pro.
¡¡ectos de obras en el Conjunto Htstórfco..Artísttcc
del castillo de Batres. la fuente de GarcilQ.$o 11
sus ul.1'ededQres,

Ilmo, Sr.: Vistas- loS nonnas especl.$l-es fo-rmuladas por esa.
Dirección General de Bellas A1'teB- para la aprobación de pro
yactas de obras en el Conjunto Histórico.Art1stico de.!. castillo
de Batres. la fuente df" Garcilaso y sUS alrededores;

Vistos. aslmismQ. la Ley de 13 de tnayo de 193:3. el .Regla-
mento de 16 de abrtl de 1936. Decreto de 22 de ¡'uno de 1958
Y el de Declaración de Qonjunto H1st6rico-Artfst ca a que se
hjkCe referencia. de 3 de m~ de 1970,
• Este Ministerio ha. acordado aprobar las normas especialeS

cItadas. <llctll.das por la Dirección Qenel'a.! de Bellas Artes. para
la lrnmlt""lán de proYectoo de' obras en el Conjunto HJBt6i1e<>
Artístico del castillo de Bat1'es. la fuente· de OareUaso y sus
alrededore:;:

Lo que digua V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde a V. L muchos aftos. •
MadrícL 1~l de ahrE de lf;l70.

VILLAR PALAS!

Ilmo. SI" Director general de Bellas Arres.
,

NORMAS ESPECIALES

1, 8ectorPs afectados por las normas.

Los Rectores afectados por estas norma9 especiales ftgur-an
en t'l plano adjunto y tienétl las sigU1entes ca11fteaclones:

v~ ca.1l -ncaelón: Perímetro morado (zona- hístórico-artist1ca
propiamente dicha),

2.3 CaJ1!1cacl6n: Perimetl'O azul (zona de respeto d.e 1& h1s
t6rl!X>'&1'tlstlce. proplamente dieha).

S.' CellrtcaelÓD; _lmetro aepla \wn& de or<leDaclón ea
pec1an.
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4.& Oallfleaclón: Perlnlet.ro fIlJ1Ior!llo (zona de proIeedóll de
la silueta del· castUlol.

5.- Oallfleaelón: Perln1etro verde (8Uelo nlstIco).

En cada uno de los sectores atltet1.ores regirán las normas
que a continuación ~detalla.n., .

TocIo proYecto de obras de nuev.. pJ.ar¡la o de ref~ _
<lor no podrá ser aprobado por ~ 1J!l'eicl:\6n (3ej]eral de~
Artes ni obtener la correspondlente _nclam1llJ,lclpel al ""las
cumple.

2. 1,110 Calificación.

PERf:METRo MORADO: ZONA HISTÓRICQ-AR'I'tsTWA PRop¡-i\IIENTE lHCJlA

2.0. Condfci01les estétroas. Compostci6n J trafamumto (Je
neral.

Con el fin de conservar esta. zona.entodosu~eter am~
bienlal y estético. quedará libre <le e'tll>lquler tlpo de ...... ..n
flcación.

LM repoblaciones y ordenaciones r~ea que ~~
llevarse a cabo deberán au__ prevI_l:e por la~
ción General de Bellas Artes.

2.1. Obras de reformas o restauración,

Obras de reforma o restaUl1Lc16n de edtflclos s1ngU1JlreS.
2.1.0. Loo proyectos de Obras de ref~" O reBtauraclóll <lel

castUlo. luenre de C'o4'cilaso e Igleola, dellertIn ....t\lIl'Ob&4os
por la Dirección General <le -Arte&J!Igl~ ell'flt_
<le respetar el estado prlnlltlvo y sus ¡>artes COnslitUtmul.

3. 3.lt Califkmc:iÓll.

PER1METRo AZUL ~ ZONA DE RESPETO DE LA HISTóR1CO-ARl1s'l"ICA
PROPIAMEN"l'E DICHA

3.0, Condiciones de uso '!I volumen.

serán permitidos los usos actuales.
Podrán permitirse en la zona. e<ll!teacl""es y P1<lll~

que no influyan desfavorableinentesobrelBs. V1St8S .extertorea.
Siempre que medie la aprobación de un phm. de eoiijunto,

3.1. ConcUciones estéttcas.

En la composición y tr~lento gen.....1 '.11> se per.ptltlriJ,
construcciones cuya silueta. volumen.. eotnpoSle1án. y tratamien~
ro de los materiales estén en d1seordanela .con el earacter del
ambiente.

3.1.0. Cubiertas:
Se autorizara solamente el empleo. de teja curva con el fin

de conservar el color y textura·eztstentes. prob1bténdose la
construcción de cubiertas en terI'fW¡&.

:U.l. Elementos sobre las culttertas:

En los edificios de nueva plantase ~.10$ elementos
sobre las cubiertas, debiendo ftgurar .deteVad'~ ...~ el pro.
yecto la disposición, lorJna Y m~~ de toékllli<le. jl!ementl>s
~~a~~~an~~se::sw~ mUY:.peelaJniente 18

:1.1.2. Materiales de lachada:
En las nuevas construccloIies se utUIzar~ 106 materiales

earacteristicos de la localidad.
Be empleará con pr.eferencja el 1~Pl'fdoY ~ revocoe

con cales y cementos bastardos ·plnta.:loS:·.en~. ~ acor-
des con el tono general del aml>!ente. q~proIljbI~ 1$
utilización de revooos despleze.dosenCllll.d<l8 Yotros4U8 _
vieran en d1'3COt'~cla con 105 tr&ttcfone.1rJletlte empleBdoB;"

3.1.3. Color:

En la carpintería y demas elementos- aux11iaree no ~COn~
sentirán tonos videntes de color.

4. '3.a Calificación,

ZONA DE ORDENACIÓN ESPECIAL: COM:P1lJl:NDB EL CASCO A.lf'TtGUO y LA
ZONA. DE EXPA1'f8J'OR DI 1B'1'I

4,0. Casco antiguo,

Comprende la zona edificada en la áctual1c:tad.'

4.0.0. Condiciones de uso, volull1en y ..unea~: S. permiti
rán e<ll!leaclones en los solares 1Illl'escon~ deflnl·
das Y con una ordenación seme~" .. '1ll'.~

No se permitirán modl!lcacloUeo de 1alI.~.. ""'uates.
'1'od~ alteración de ellas o prOyeetóde. l!""'"~d~
eorrespondIente pr<>yecto o pJ.ar¡, qne será ••)lI'<IbB<lo' por 1.. DI
recclón General de Bellas Artes-

No se consentirá constru1retll08~·:~·.•·denuU'Z8n.
ni en 100 pObllcos. sin ~ proyfleto de nr""""MeD1 -..:
diente.

M;¡¡,m¡':illiIiB.Ii'I',

Los volún1enes de 1$ e<lIfiCaclóll _ semejantes a la$ ec
~uaI"" no conslJ!tlendo Il1tnras que alteren desfavorablemOllte
la slIueta <le! c<>nJunto en su lado sur.

4.1, ExtenMón del casco antigno.

4.1.0. COndlc1ones para allnea.e1ones y espados Ubres.
Toda ampliac1ón del cBSOO antiguo precisará de un proyecto

de urba_óno pJ.ar¡ pR<cIaI.

4.1.1. COJld1e1ones de volumen:
Vendrán c1etern1tnadaS por el pJ.ar¡ parcial correspondlente y

tenderán ala creación de agrupacl.ones que no alteren el 'BIn
blente general.

4.1.2. Condiciones estéticas:
serán las ttl1Bmas que las que .se espee1f1can para la segunda

callflcaclól!: Z..... de respeto.
LMpan¡des meclJ.ar¡eraS que queden al descubierto. aunque

sea con carácter prOV!BlOlUl1. se Cllbrtrán con Jnaterlales que Rf
riionleen con los de la laei1ada del propio e<llfIcIo y de 100 del
en\<lrnl>, asI como con ~ 8SJ)Oc!o .general dominante en la
póblael6n. $e prólllbe el empleo de cemento bruflIdo visto en
calado y 1.. utlllzaelón de _ vivos.

U.s. COlor:

Coincide con el 3.1.3.

5. ... caur....cltln.

PER:fME1'l\O AMARILLO: ZONA DE PRO'I'ECCI6lf DE LA SILUETA
... CAS'i'tLLQ

5.0. COndlclones d. edlt1c<u:lón

En lee sectores de .los trentes- n()rte y oeste del casco urbano
como 1000do l!Úl$ Importante del eastIllo. se cuidará al máximo
el volumen de la ilnea de e<lifleaclótl y sn color, con objeto de
~'=~~W:~3euectJ}:n~~desfavorablemente

5.1. Condicfones ésutfe41.

Co1nclden con las 3.1

6 5.& Ca)JficaejÓJi.

PERU!J:TRo VERDE; SUELO RÚSTICO

El anWo o cinturón natural que circunde. el limite de la zona
de protécclóil tendrá caUf1caciótl de suelo' rústico.

6.0. Cond'Icfones 'de uso.
En ningún caso .se permitir4n edificaciones que por su vo"

lurnen y tratamiento externo puedan alterar los valores paisa.
IlsllOO$ exl$!nles. .

La varl~ón de esta callfieacl6n sólo se permitirá con la
previa ..probación <lel plan de ordenación correspondiente.

7. Tratam.tento y ap,obaclón de. proyectos de -obras.

7.0. ,Precisarán aprobación de la Dirección General de Be
IlI\S Arte& toelo!l 1"" proyectos de 1lbr1\S. de nueva pJ.ar¡ta y re
forma ~tor>que pretendan reallzarse en las zonas sefialadaS

T.l. Looproye_ q1ltl .. precisen aprobación según el aparo
tado ....terlot. se tral!llWáb a travéa <Iel excelentlslnlo Ayun·
taIlllel!tQ. a cuyo electo sellCOlll¡>júüu'án des coplas más de las
exlglda!' en 100 trámites otdl1larlOli de aquél.

El.wuntatnlel1to 1... remmm a1dlctamen de la DlrecclOn
GenfIl'l'i <le Belll\S Artes.. quien col! el Inlorme del Servicio de
Defensa del Patrlnlonlo Ai:tlstico Nacional devolverá, una. de
bldame!lte dlllgencl,ade. al Ayuntlllíllento. _a completar la
tramitaciÓD. ,quedando e1 otro en el citado Servicio, a los < efec~

tos7~~ienda .~1eVara 1nforme de la DireccIón Gene
ral. de ,Bel1a8Artes croquis o anteproyecto que puedan servir
comobaae segura para laredaeci6n de proyectos def1n1tivos,
los cuales no obstante deberán cumplir 1$ tral!lltaclón sefia_
en elapartfl(lo anteriOr.

a. Inspeoolt\n de lao OO.""

En c:-:er etapa t:1e su realización las obras podrán Bet
lns~ por el, perSl>na1 <lel Bervlcio de la DIrección G.
neral de~ Artes. <le Aeuenlt¡ con la leglslaclóll vigente v
podrá introducir Inod1ficaclones no sustanciales con viStas R
1$ conserV~óII. dell'al'&JO. .

A-este respeeto,rat deia observaclón en el cwnpltmiento
de· .estas·· notinaspor las .. &u'toritiacles loeales y provinciales, SI:'
re<ruerdA la legis1aclón v1g'ertte sobre la materia.

9. La6-PreseDtesll-Oi'1I1al!: podrán ser alteradas e incluso
sustituid., medJ.ar¡te la pro¡:nwgaclón legal de los correspon
dientes w>nes es¡¡ecla!eo. sten\pre que Ilaya mediado sn aproba
cl6n por la D1reeci6n General de Bellas Artes (artleules 13 al
:lO de la LeY de 12 de mayo de 1956, sobre RégImen <lel Suelo
y Ol'denael6n U..-.o.
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